
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de junio de dos mil veintidós.  

 

Se agrega al proceso, escrito remitido por la curadora designada DANNA 

VANESSA PULGARIN MANCO a través del cual presenta apunte privado de 

los bienes pertenecientes a los jóvenes JUAN CAMILO y DIEGO ALEJANDRO 

PULGARIN MANCO, a quien se le requiere además, para que comparezca 

al despacho a tomar posesión legal del cargo, lo que podrá realizar de lunes 

a viernes en el horario comprendido entre las 8:00 am a 12:00 am, y 1:00 pm 

a 5:00 pm. 
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